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Doctor 
GABRIEL ARTURO GONZÁLEZ ESCOBAR 
Juez 11 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Manizales 
pmcon11ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Asunto: Respuesta oficio No. 909 – solicitud inclusión 
despacho en vacancia judicial 2025-2026 – 
Código interno de radicación EXTCSJCA25-6385 

 
 
Estimado doctor Gabriel Arturo: 
 
En atención a su solicitud de incluir al despacho judicial a su cargo (régimen 
individual de vacaciones) en la vacancia judicial 2025-2026, con el fin de disfrutar 
del periodo vacacional causado, durante el cual, no tiene audiencias 
programadas debido a que coincide con las vacaciones colectivas de la Fiscalía 
General de la Nación, lo que garantiza que no se afectará la prestación del 
servicio, se informa lo siguiente: 
 
Este Consejo Seccional no tiene reparo en que su nominador le autorice el 
disfrute de vacaciones en la vacancia judicial 2025-2026. Asimismo, que en su 
condición de superior jerárquico las autorice a los empleados del despacho, por 
las mismas razones. 
 
Por lo anterior, le sugerimos proceda a tramitar la autorización para el disfrute de 
las vacaciones ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 
Presidente 
 
C. P. VEVM 
Elaboró: DMAG 
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